
IX COLE DE JUNIO 2023

La Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento de la Nucia  tiene previsto llevar a cabo
el IX Cole de Junio, que se realizará los días 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio, en horario
de 7:30 h. – 15:30 h.  

No habrá servicio de comedor, pero aquellos que lo deseen podrán traer su comida (tupper).

Con  este  servicio  pretendemos que  nuestros  niños  y  niñas  pasen  unos  días  divertidos
realizando actividades de diferente índole, dirigidas por profesionales.

Este servicio se instrumenta como medida de fomento de la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral,  promoviendo la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, así como
proporcionando  a  la familia  un  tiempo  que  favorezca  la  búsqueda  y  ocupación  en
actividades formativas y ocupacionales.

Estas actividades y talleres se realizarán en el Pabellón La Muixara en la Ciudad Deportiva
Camilo Cano. 

El  precio  del  servicio  es  de  52,50  €  por  niño/a,  pudiendo  ser  subvencionado  por  el
Ayuntamiento de la Nucia y la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas por importe de
15 €.

REQUISITOS

- Estar empadronado en el municipio de la Nucia (este requisito se comprobará desde el
Departamento de Bienestar Social).

- Haber nacido entre el año 2011 y el 2019.

✗ Para  optar  a  la  subvención  Estar  trabajando,  realizando  cursos  de  formación
ocupacional o realizando una búsqueda activa de empleo.

DOCUMENTACIÓN   (ORIGINALES Y FOTOCOPIA)

• DNI del padre, madre, acogedor y/o tutor/a.

• DNI del menor en caso de que disponga de él.

• Libro de familia, en su caso.

• Documentación que acredite la  situación laboral  de los  miembros de la  unidad de

convivencia (2º GRADO) en edad laboral. 

• En caso de estar desempleado, documentos acreditativos de la búsqueda efectiva de

empleo.

• En aquellos casos documento, acreditativo de la asistencia a cursos de formación.

PLAZOS DE INSCRIPCIÓN
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El plazo para presentar la solicitud de inscripción, la solicitud de la subvención así
como el justificante de pago será del 12 de Junio al 16 de Junio de 2023  en el Centro
Social “El Calvari “C/ Xiprer, n º 7, Tfno: 966897330 . 

En caso de no solicitar la subvención la  inscripción se podrá realizar on line en 
www.trokolo.com/escolajuny

El pago se efectuará en la cuenta: 

 LA CAIXA              ES26 2100 8040 1502 0004 0696

En el documento de ingreso de pago deberá constar el nombre, apellidos, dirección, y D.N.I.
de la persona que hace el ingreso, y como concepto, el nombre del menor y Cole de Junio. 

 
No se efectuarán devoluciones salvo casos acreditados de fuerza mayor
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BASES  PARA LA CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  ESPECIE  PARA EL  SERVICIO  DE
ESCUELA MUNICIPAL DE JUNIO LA NUCIA 2023

En virtud de la potestad que le confiere a las Corporaciones Locales el artículo 25.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones es por lo que se dictan las siguientes bases reguladoras de
la presente subvención, así como Según Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de
Estado  de  Igualdad  y  contra  la  violencia  de  Género,  por  la  que  se  publica  el  Acuerdo  de  la
Conferencia  Sectorial  de  Igualdad,  de  3  de  marzo  de  2023,  por  el  que  se  fijan  los  criterios  de
distribución a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, así como la distribución
resultante, del crédito destinado en el año 2023 al desarrollo del Plan Corresponsables.

Base 1ª. Objeto de la Subvención. 

- El objeto de las siguientes bases es la regulación de las ayudas en especie que el Ayuntamiento
de la Nucia concede en relación al desarrollo del programa subvencionado por la Conselleria de
Igualdad y Políticas Inclusivas “Plan Corresponsables”.

Este programa se desarrolla como medida de fomento de la conciliación de la vida personal,
familiar  y  laboral,  promoviendo  la  corresponsabilidad  entre  hombres  y  mujeres,  así  como
proporcionando a la familia un tiempo que favorezca la búsqueda y ocupación en actividades
formativas y ocupacionales.

- La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos

Para  la  concesión  de  estas  ayudas  el  Ayuntamiento  contratará  previamente  con  empresas
acreditadas la prestación de los servicios objeto de las ayudas.

Base 2ª. Objetivos.

A través de la concesión de las mencionadas ayudas el Ayuntamiento de la Nucia pretende ayudar a
las  familias  más  desfavorecidas,  por  su  situación  económica,  social  y  laboral  para  que  puedan
acceder  al  servicio  “escuela  municipal  de  junio  la  Nucia  2023”,  en  el  que  se  ofrecen  distintas
actividades lúdico-educativas programadas e impartidas por  profesionales  del  sector.  Se trata  de
facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, promoviendo la corresponsabilidad entre
hombres  y  mujeres,  facilitando  a  los  niños  y  niñas  un  espacio  donde  disfrutar  y  desarrollarse
íntegramente.

Base 3ª. Ámbito de aplicación.

La presente normativa es de aplicación en la totalidad del término municipal de la Nucia.

Base 4ª. Requisitos.

• Estar trabajando, realizando cursos de formación ocupacional o realizando una búsqueda activa de

empleo.

Plaça Major, 1 • 03530 La Nucia (Alacant) • C.I.F. P-0309400-J Centre  Social  “El Calvari”

Telèfon: 965 87 07 00     E-mail:info@lanucia.es C/Xiprer,7

www.lanucia.es       lanucia.sedeelectronica.es Telèfon: 96 689 73 30

E-mail: bsocial@lanucia.es



Base 5ª. Documentación.

• DNI del padre, madre, acogedor y/o tutor/a.

• DNI del menor en caso de que disponga de él.

• Libro de familia, en su caso.

• Documentación que acredite la  situación laboral  de los  miembros de la  unidad de

convivencia (2º GRADO) en edad laboral. 

• En caso de estar desempleado, documentos acreditativos de la búsqueda efectiva de

empleo.

• En aquellos casos documento, acreditativo de la asistencia a cursos de formación.

Base 6ª. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán del 12 al 16 de junio de 2023.

Las solicitudes se presentarán en el centro social “El Calvari” sito en la C/ Xiprer, 7 o cualquiera de los
registros  previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015  ,  de  1  de  octubre  de  Procedimiento
Administrativo Común. 

A través de la Sede Electrónica del ayuntamiento, en el trámite específico habilitado para tal efecto: 

LN-00167 - BIENESTAR SOCIAL. Solicitud de subvención en especie para la escuela de junio, 
anualidad 2023.

https://lanucia.sedelectronica.es/catalog/t/cabbfc28-8f95-4683-8677-0e8f2ada7755

Base 7ª. Importe de la subvención.

La subvención en especie será la equivalente 15,00 € del servicio de la escuela municipal de junio la
Nucia 2023.

Base 8ª. Órganos Competentes

Son  órganos  competentes  para  la  gestión  de  las  ayudas  reguladas  en  las  presentes  bases,  el

Departamento de Bienestar Social por cuanto respecta a la iniciación e instrucción de los expedientes

y la Junta de Gobierno Local para la resolución de los mismos.

Base 9ª. Procedimiento para la concesión. 

Recibida la solicitud, el Departamento de Bienestar Social podrá en todo momento, a tenor de los
criterios  establecidos  en  las  presentes  bases,  pedir  cuantos  informes  o  documentos  estime
necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.

Las solicitudes, siempre y cuando se adecúen a las  presentes bases y reúnan la totalidad de la
documentación exigida, serán objeto de baremación otorgándose la cuantía correspondiente. En el
supuesto que la solicitud  no reúna los  requisitos  exigidos,  se requerirá para  su subsanación,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Evaluadas las solicitudes, se emitirán los informes correspondientes y, a la vista del mismo y previo
informe de la existencia de crédito, se formulará por la Concejala delegada propuesta de concesión,
que se elevará al órgano competente, quién dictará resolución final. 

El plazo máximo para resolver, notificar y publicar las subvenciones concedidas no podrá exceder de
tres meses. Transcurrido dicho plazo, desde la fecha de presentación de la solicitud de subvención
sin haber notificado resolución alguna por parte de la administración, se deberá entender que ha sido
denegada tácitamente. 

La resolución de la concesión de la subvención pone fin a la vía administrativa y podrán ser recurridos
en las formas y plazo previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Base 10ª. Sujeción de las ayudas a disponibilidad presupuestaria.

El número total de subvenciones a conceder y su importe quedará condicionado a la existencia de
crédito adecuado y suficiente disponible en la partida, pudiendo denegar el Ayuntamiento solicitudes
que, reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos, no cuenten con crédito suficiente por
haberse agotado ya la partida en cuestión.

Base 11ª. Régimen jurídico. 

Las presentes ayudas se regirán por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de Subvenciones y
sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se
aplicarán  las  normas  de  derecho  privado,  también  se  regirá  por  la  Orden  12/2016,  de  la
Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas  Inclusivas,  en  aquellos  casos  que  resulte
aplicable. 

Específicamente, la actuación administrativa se orientará por los principios establecidos en el artículo
8.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los procedimientos regulados en las presentes Bases se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

En la Nucia, en la fecha arriba indicada
La concejal delegada de Servicios Sociales

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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